Modificación de 202x de la Ley sobre los derechos de autor
P r o y e c t o
Ley federal por la que se modifica la Ley sobre los derechos de autor (modificación de 202x de la Ley sobre los derechos de autor)
El Consejo nacional ha decidido lo que se indica a continuación.
Modificación de la Ley sobre los derechos de autor
La Ley sobre los derechos de autor, Boletín Oficial Federal n.º 111/1936, en su versión modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º XX/XXXX, se modifica como sigue:
1. En el artículo 76 septies, se añade el siguiente apartado 7:
«7. Las reclamaciones con arreglo al apartado 1 contra los proveedores de servicios dominantes por compartir contenidos en línea y por la búsqueda de contenidos en línea y las reclamaciones en virtud del apartado 6 solo podrán ser presentadas por organismos de gestión de derechos colectivos de propiedad intelectual.».
2. En el artículo 115, se añade el siguiente apartado 11:
«11. El artículo 76 septies, apartado 7, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º XX/XXXX, se notificó de conformidad con las disposiciones de la Directiva (UE) 2015/1535, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1) (número de notificación xxxx).».
3. En el artículo 116, se añade el siguiente apartado 19:
«19. El artículo 76 septies, apartado 7, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º XX/XXXX, entrará en vigor seis meses después del día siguiente al de su publicación.».
